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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA DE APROBACIÓN DEL INSTRUMENTO PLURIANUALJUSTIFICATIVO DE LA TASA DE REPOSICIÓN ESPECIFICA (LPGE 2023), APROBADA ENPLENO DE SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 26/09/2024Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiendo a los interesados que contra dicho acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, pueden interponer, alternativamente, o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación, ante el pleno de este ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 deoctubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas -LPACAP-, o recurso contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso- Administrativo de Córdoba en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, deconformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de ju- lio, de la Jurisdicción Contencioso (EDL1998/44323)-Administrativa.En caso optar por la interposición del recurso de reposición no podrán interponer el recurso contencioso-administrativo hasta que se haya notificación la resolución expresa del recurso de reposición o haya transcurrido un mes desde su interposición sin haber recibido la notificación, fecha en que podrá entenderse desestimado por silencio administrativo.
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